
Año de 1893 Viernes 27 de Octubre Núm. 99.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCñlCiON,

^?^ ^^^ Ules. ... 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto^ Í3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^¿o céntimos por línea

i Las leyes obligarán en la Penin- 
! sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
j rritorios de Africa sujetos á la legis

lación peninsular, á los veinte días 
j de su promulgación, si en ellas no se 

dispusiere otra cosa.
( Se entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Aríículo Y.^ d&l Código Civil vigcHt^.^

PUNTO DE SUSCRICION.

Kn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OPTOIAJL

f8BSlDBNCIA2BUm^
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 36 de Octubre de 189.3.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

En nombre de ,Mi Angusto Hijo el Rey 
^Alfonso XIII, y como Reina Regente del 

^ino, á propuesta del Ministro de Hacienda, 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente;

. Aitículo 1.® Se aprueba laadjunta instruc- 
^íon adicional al reglamento de la contribu
tion industrial y de comercio, fecha II de {

Abril de 1893, para la administración, inves
tigación y cobranza de los impuestos del 2 por 
100 sobre las primas de seguros y las comi
siones que perciban los Agentes de las Coui- 
pañías, creados por el art. 32 de la vigente 
ley de Presupuestos.

Art. 2.° La indicada instrucción regirá 
como provisional desde 1.® de Septiembre pró
ximo hasta que sobre ella sea oído el Consejo 
de Estado en pleno.

Dado en San Sebastian á once de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tres.—MARIA 
CRISTINA.—’El AJinistro de Hacienda, Cer^- 
man Gamazo.

Instrucción cididonaï al reglamento de la contribzi- 
cion industrial y de comercio, fecha 11 de Abrid 
de 1893, 2ni'‘}'a, la administración, investigctdon 
y cobrama de los im2mestos del 3 2^0'}' i^00 sobre 
Ias2irimas de seguros y lees comisiones que per
ciban los Agentes de las Compañías.

CAPITULO PRIMERO

DE LAS BASES DEL IMPUESTO.

Artículo!.° En sustitución de la contri
bución industrial impuesta á las Sociedades
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de seguros, pagarán, con arreglo al art. 32 de 
la ley de Presupuestos de 5 del actual, sin 
perjuicio de los recargos y premios de cobran
za que por la Índole del impuesto les corres
pondan, el 2 por lOO sobre las primas que 
anualmente perciban de los asegurados.

Asimismo los Agentes de dichas Compa
ñías y Sociedades satisfarán en igual concepto 
el 2 por 100 de las cantidades que cobren por 
sus comisiones.

Quedan exceptuadas del impuesto, á tenor 
de lo que establece el apartado 47 de la tabla 
de exenciones del reglamento vigente de la 
contribución industrial, las Sociedades de se
guros mútuos cuyas operaciones se reduzcan 
á repartir entre los suscritores el equivalente 
de los daños sufridos por una parte de ellos sin 
opcion á beneficios.

Art. 2,° Se consideran Agentes para los 
fines del impuesto todas aquellas personas que 
procuren suscriciones á las Compañías de se
guros y que sin sueldo fijo cobren comisiones 
por su trabajo.

Los empleados ó funcionarios de las mis
mas Compañías con sueldo determinado con
tinuarán tributando por la cuota que fija la 
tarifa 2.^ de la contribución industria!. Si di
chos empleados, además de su ocupación ha
bitual en las oficinas, se dedican, aunque sea 
eventualmente, á procurar seguros, pagarán 
tambiém el 2 por 100 tie las comisiones que 
perciban por este concepto.

CAPITULO II

DE LA ADATINISTRACIOX DEL IMPUESTO

Art. 3.° Sin perjuicio del deber que el ar
ticulo 32 de la ley impone á las Compañías y 
Sociedades de seguros nacionales ó extranjeras 
que operen en España de publicar anualmente 
y remitir á la Dirección de Contribuciones un 
balance especial, comprensivo de los negocios 
hechos en la Península é islas adyacentes, con 
designación de las pólizas suscritas durante 
el año, la cuantía de las primas devengadas, 
la de los seguros liquidados en el mismo tiem
po y el importe de las reservas técnicas de los 
realizados en España, los Directores y Gerentes 
de las mismas Compañías y Sociedades remi
tirán también á la Administración de Hacien
da de la provincia en que aquéllas tengan su 
domicilio social, ó si son extranjeras en la que 
se halle establecida la Gerencia ó representa
ción general, los documentos siguientes:

4 Una certificación expedida por el fun
cionario encargado de la contabilidad que com
prenda el importe de las primas devengadas 
durante el trímeste anterior, sea cual fuere ia 

fecha del contrato y el de las realizadas en el 
mismo período.

3 Una relación que presente en detalle 
las primas devengadas y las liquidadas en el 
trimestre precedente, y que al efecto determi
ne el nombre y domicilio del asegurado, el 
número de la póliza expedida, la fecha en que 
empezó el contrato de seguro, el importe de 
la prima anual, la fecha en que ésta deba ser 
satisfecha y Ias bajas ocurridas, con designa
ción de los nombres de los asegurados.

C Otra relación, trimestral también, que 
exprese los nombres y residencia de los Agen
tes de la Compañía, los de los asegurados por 
gestion de cada uno de dichos Agentes, el im
porte de las primas suscritas en los contratos de 
seguro realizados durante el trimestre anterior 
por iniciativa de cada uno de éstos, los núme
ros de las pólizas expedidas y el tanto por 
ciento asignado por comisión á cada Agente.

D Una copia del balance remitido á la Di
rección de Contribuciones en cumplimiento 
del art. 32 de la ley.

Los tres documentos señalados con las le
tras H, 3, U, serán presentados en el primer 
mes de cada trimestre.

El último, ó sea la copia del balance, lo 
será eu el mes de Enero.

Art. 4." La Administración de Hacienda, 
en vista del primero y segundo de los citados 
documentos, liquidará en el plazo de diez 
días lo que por cuota y recargos deben satis
facer las Compañías por sí y en nombre do 
sus Agentes, y pasará la liquidación á la In
tervención, á los efectos que determina el re
glamento orgánico de la Administración Eco
nómica provincial.

La liquidación girará siempre sobre el im
porte de las primas cobradas por las Compa
ñías.

Art. 5.° La Tesorería, al practicar las ope- 
raciones necesarias para la cobranza, tendra 
en cuenta que los derechos liquidados trimes
tralmente por este concepto á favor de la Ha
cienda se han de hacer efectivas de una vez, 
y que las cuotas correspondientes á las comi
siones de los Agentes que habrán sido reteni
das por las Compañías, en cumplimiento de 
lo que dispone el párrafo segundo del art. 3^ 
de la vigente ley de Presupuestos, han de ser 
satisfechas por las mismas.

(Se conchará.)
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Para el de todas las Dependencias de la Dipu
tación con arreglo á la Ley y Real decreto de 
31 de Marzo de 1888, designándose como habi
litado al Contador de fondos provinciales, 
11.150 pesetas.—Para idem de la Contaduría 
según el art. 116 del Reglamento de 20 de 
Septiembre de 1865, 2.000.—Para idem sus
cripción á la Craceta, 80 pesetas.—Total del 
capítulo segundo, 13.230 pesetas.—Capítulo 
2.° bis. Servicios generales.—Art. 1.® Quintas. 
—Para pago de honorarios que devenguen 
los Facultativos de Medicina 3^ Cirugía en los 
reconocimientos de los quintos, que se hagan 
en presencia del Diputado provincial nom
brado al efecto y del Comandante de la Caja, 
gratificación á los talladores que nombre la 
Comisión provincial, pago de escribientes 
temporeros, impresiones y demás gastos que 
ocasione este servicio, 3.000 pesetas.—Para 
los gastos que ocasione el servicio de bagajes 
de esta provincia con arreglo á las disposicio
nes de las Reales órdenes de 18 de Agosto de 
1857 3’' 7 de Marzo de 1860, 10.000 pesetas.— 
Artículo 5.° Calamidades.—Para los gastos que 
ocasionen las calamidades públicas que puedan 
ocurrir en la provincia, 2.000 pesetas.—Para 
satifacer á la Junta de defensa contra la filo
xera con arreglo á la ley y de conformidad al 
número de hectáreas que se cultivan de viñe
do en la provincia, 30.846-50 pesetas.—Total 
del capítulo segundo bis, 45.8d6‘50 pesetas.

-^Capítulo 3.® Obras obligatorias.—Artículo 
1- Reparación y conservación de carreteras.

Obras de reparación.—Material.—Para re
paración de las obras de fábrica en las carre
teras en conservación, 2.000 pesetas.—Obras 
de construcción,—Personal.—Para pago de 
jornales á los .Peones Camineros á T‘50 pesetas 
dianas, 82,258'50 pesetas.-Material.—Para 
piedra de machaqueo, caliza y silícea, huebras i 
paid la conservación de carreteras 37 reparación j 
y adquisición de herramientas para todos los ¡ 
^mineros de la provincia, 72.166-17 pesetas.

Conservación de fincas provinciales.-Para 
gastos de reparación y conservación del Pala
cio provincial, 3.000 pesetas.-Total del capí- 
í>ilo^tercero, 159.424'67 pesetas.-Capítulo

Cargas. Para satisfacer los intereses de 
os Utulos de la Deuda de esta Diputación, 1.^ 

sene, 19.780 pesetas.-Para ídem idem de los 
0 la 2.^ serie, 9.860 pesetas.-Para el premio !

I de cobranza al arrendador del contingente 
provincial al respecto del 4, 5 y 6 por 100 se
gún cálculo, 38.750 pesetas.—Total del capí
tulo 4?, 6(8.390 pesetas.—-Capítulo 5." Ins
trucción pública.—Junta provincial del ramo.

Para sueldo anual del Secretario de la mis
ma, 2.000 pesetas.—Para idem del Cajero de 
l.“ enseñanza, 2.500 pesetas.—Para idem del 
Oficial de Contabilidad, 1.650 pesetas.—Para 
idem de un Escribiente Auxiliar de la Secre
taría, 999 pesetas.—Gratificación al Secretario 
como Interventor de los fondos de 1.^ ense
ñanza, 500 pesetas.—Para premio á los Maes
tros y padres pobres que más se distingan en 
la educación de sus hijos, 100 pesetas.—Au
mento gradual de sueldo á los Maestros de la 
provincia, 7.900 pesetas.-Total del art. 1.”, 
15.649 pesetas.—'Artículos 2.°, 3.° 3’4.” Obli
gaciones de enseñanza á cargo del Estado.— 
Para satisfacer al Tesoro la consignación seña
lada para esta obligación, 42.200 pesetas.— 

i Para indemnización al Inspector de Escuelas 
' por salidas, 500 pesetas.—Total de los artícu- 
. los 2.'', 3.° 3^ 4.°, 42.700 pesetas.—Artículo 
i 5.° Academia de Bellas Artes y Escuela de 
! Artes y Oficios.—Para satisfacer el importe de 

los gastos de estos Establecimientos según sus 
presupuestos especiales 3^ modificaciones he
chas en los mismos, 35.183 pesetas.—Artícu
lo 6.° Bibliotecas.—'importe de la subvención 
que se abona al Estado por tal concepto, 1.000 
pesetas.—Total del art. 6.", 1.000 pesetas.— 
Artículo 7.” Museo.—Para sueldo anual del 
Portero del Museo, 800 pesetas.—Artículo 8.”, 
Escuela de Comercio.—Para pago de la renta 
de casa donde eslá instalada dicha Escuela, 
2.000 pesetas.—Total del capítulo quinto, 
97.332 pesetas. — Capítulo 6.” Beneficen
cia.—Hospitales.—Art. 2.° Sub-artículo 1." 
Víveres, utensilios 3^ combustibles.—Hospital 
de la Resurrección.— Para trescientos enfer
mos que se calculan por término medio.—Ví
veres.—-Para 30.000 kilogramos de pan de pri
mera á 0'38 pesetas, 11.400 pesetas.—Para 
18.000 de carne de vaca á 1'50, 27.000 pese
tas.—Para 1.500 de tocino á r95, 2.925 pese
tas,—Para 1.500 de arroz á 0'55, 825 pesetas. 
—Para 1.500 de fideos 3" pastas á 0‘50, 750 
pesetas.—Para 1.700 de chocolate á 3 pesetas, 
5.100 pesetas.—-Para 3.000 de garbanzos de 
primera á 0‘90, 2.700 pesetas.—Para 300 de
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bacalao á 1 peseta, 300.—-Para 400 de alubias 
á 0‘38, 152 pesetas.—Para 300 de pimiento á 
1‘25, 375 pesetas.—Para 150 de azúcar á 1 
peseta, 150 pesetas.—Para 2 200 de aceite á 
P40, 3.080 pesetas.—Para 70 qq.™®- de pata
tas á 9'75, 712‘50 pesetas.—Para 20 idem 
de sal á 13 pesetas, 260.—Para 28.000 litros 
de vino á 040, 11.200 peselas —Para 100 
idem de vinagre á 0‘40, 40 pesetas.—Para 
6,000 de leche de vaca á 0‘40, 2.400 pesetas. 
—Para agua del Canal del Duero, 500 pesetas. 
—Para gastos menores mensuales, 5.000 pe
setas.— Para idem de extraordinarios y demás, 
400 pesetas.—Utensilios.—Para compra de 
platos, vajilla y otros utensilios análogos que 
puedan necesitarse, 400 pesetas.—Para sogas, 
etc. y utensilios de otra clase, 180 pesetas.— 
Combustible y alumbrado.—Para 2.000 quin
tales métricos de carbón mineral á 5'10 pe
setas, 10.200.—Para 100 de carbón vegetal á 
10‘50, 1.500 pesetas.—Para 60 de leña á 2‘25, 
135 pesetas.—Para 2.500 litros de petróleo á 
0‘80, 2.000 pesetas.—Para tubos, mechas, apa
ratos, composturas, etc., 200 pesetas.—Total 
del Hospital, 89.884‘50 pesetas.—Manicomio. 
—Para seiscientos enfermos por término me
dio.—Víveres.—Para 20.000 kilógramos de 
pan de 1 ? á 38 céntimos, 7.600 pesetas.—Para 
80.000 de id. 2.^^ á 0‘35, 28.000 pesetas.—Para 
5.000 de panes bollos á 0‘48, 2.400 pesetas.— 
Para 6.800 de tocino*á U95, 13.260 pesetas. 
— Para 7.000 idem de aceite á 140, 9.800 pe
setas.—Para 20.000 idem de carne à 1‘5O, 
30.000 pesetas.—Para 2.000 de bacalao á 1 
peseta, 2.000.—Para 4.000 idem de garbanzos 
de 1.® á 0‘85, 3.400 pesetas.—Para 6.000 idem 
de 2.“ á 045, 4.500 pesetas.—Para 5.000 idem 
de arroz á 0‘50, 2.500 pesetas.—Para 1,200 
de pimiento á 1‘25, 1.500 pesetas.—Para 2.000 
de azúcar para gastos generales á 92 cénti
mos, 1.840 pesetas.—Para 200 de alubias á 
0'60, 120 pesetas.—Para cacao y primeras ma
terias para hacer chocolate, 3.500 pesetas.— 
Para 800 quintales métricos de patatas á 945, 
7.800 pesetas.—Para 50 idem de sal á 13 pe
setas, 650.—Para 15.000 litros de vino á C40, 
6.000 pesetas.—Para 500 idem de vinagre á 
040, 200 pesetas.—Para gastos menores men
suales, 5.000 pesetas.—Para extraordinarios 
de Pasuas é Inocentes, 500pesetas.—Para agua 
•del Canal del Duero, 2.000 pesetas.—Utonsi- 

lios.—Para aceite y primeras materias para 
j hacer jabón, 1.850 pesetas.—Para seis gruesas 
: de escobas, 252 pesetas.—Para sogas, etc., 200 
i pesetas.—Jabón y demás para lavatorio de 
j pensionistas, 50 pesetas.—Para<tiles de en- 
1 fermería, baños, instrumentos de Cirugía y de 
’ afeitar, 350 pesetas.—Recomposición y repo- 

sicion de platos, vajilla, efectos de cocina y 
plancha, 900 pesetas.—Para aparatos de fuer- 

• za, 500 pesetas.—Combustible y alumbrado, 
i —Para 500 quintales métricos de carbón mi- 
* neral á 5 4 0, 2.550 pesetas.—Para 300 idem 

de vegetal á 10'50, 3.150.—Para 1.000 de le
ña á 2‘67, 2.620 pesetas.—Para 3.000 litros de 
petróleo áO‘80, 2.400 pesetas.—Para aparatos, 

j tubos, mechas, composturas, etc., 100 pese- 
tas.—Total del Manicomio, 147.492 pesetas.— 

! Resúmen.—Total del Hospital, 89.884‘50 pe- 
■ setas.—Idem del Manicomio, 147.492 pesetas, 
j —Total del sub-artículo L®, 237.37 6‘50 pe- 
! setas.—Sub-artículo 2.° Botica.—Hospital de 
! la Resurrección.—Para cbmpra de drogas y 
í primeras materias y curas antisépticas, 5.000 
i pesetas.—Para útiles y recomposición, 400 pe

setas.—Para aparatos ortopédicos y otros, 400 
pesetas.—Para leche de burras, sanguijuelas, 

i etc., 400 pesetas.—Total del sub-artículo 2.°, 
! 6.200 pesetas.—Sub-artículo 3.° Camas-ropas, 

Hospital de la Resurrección.^—Para compra de 
camas nuevas, 400 pesetas.—Para compostura 
de las usadas, 200 pesetas.—Para 500 metros 
de lienzo de hilo para sábanas á 1‘25, 625 pe- 

■ setas.—Para 300 idem de algodón para idem 
' 045, 225 pesetas.—Para 500 de cretona para 
■, colchas á 040, 350 pesetas.—Para 300 idem de 
1 terliz á 1 peseta, 300.—Para 300 idem de cutí 
! para colchones á 140, 330 pesetas.—Para 100 
' idem de estopa para rodillasá 0‘90, 90 pese- 
. tas.—Para 306 de busqueta para cortinas á 

0'53, 159 pesetas.—Para 100 de cretona azul 
1 de dos caras á 0 550, 50 pesetas.—Para 2 2 do- 
j cenas de servilletas á 9 pesetas, 198 pesetas. 
! —Para 6 ídem de toallas á 18 pesetas, 108. 
j —Para 100 metros de cretona para delantales 
; de cocina á 0'50, 50 pesetas.—Para 50 zaleas 
j ó pellejas á 4 pesetas, 200.—Para 20 sábanas 
* de hilo á 10 pesetas, 200.—Para 400 kilógra- 
j mos de lana para colchones á P50, 600 pese- 
; tas.—Para colchones de muelles, 1.000 pese- 
i tas.—Para hilas, vendas, guatas, etc., 900 pe

setas.—Para lavado de ropas, 3.000 pesetas.-^
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Para agujas, hilo, puntilla, etc,, 250 pesetas. 
—Para paja de maiz para jergones, 200 pese- 
ías.—Total del Hospital, 9.435 pesetas.—Mani
comio.—Para 3.000 metros de lienzo de algo- 
don para camisas, sábanas y almohadas á 0‘75. 
2.250 pesetas.—Para 500 idem de paten de 
algodón á PIO, 550 pesetas.—Para 200 de cu
tí para colchones á PIO, 220 pesetas.—Para 
•800 de idem de terliz para jergones á 1 pese
ta, 800.—’Para 400 de paño para traje de hom
bres á 5‘25, 2.100 pesetas.—Para 400 de tela 
azul para idem á 0‘50, 200 pesetas.-Para 600 
idem de cretona para trajes de mujeres á 
t)‘5O, 300 pesetas.—Para 500 idem de lienzo 
para forros á 0‘46, 230 pesetas.—Para 400 de 
bombasí á 0‘82, 328 pesetas. —Para 500 ídem 
de percalina á 0‘40, 200 pesetas.—Para 200 
ídem de tela para delantales á 0‘51, 102 pese
tas.—Para 80 de muselina á 1‘25, 100 pesetas. 
—Para 100 de amantelado á 1‘75, 175 pese
tas. Para 200 ídem de lienzo de hilo para 
pensionistas á 1‘75, 350 pesetas.-Para 200 
idem de busqueta á 0‘60, 120 pesetas.—Para 
100 idem de lona para trajes y chalecos de 
fuerza á 2‘25, 225 pesetas.—Para 500 idem de 
dril para trajes de hombre á 1‘25, 625 pesetas.

Paja 100 de paño para abrigos y refajos á 
4 pesetas, 400.—Para 100 idem de estopa para 
rodillas á 0‘75, 75 pesetas.-Para 600 idem de 
pallaca para mujeres á 0*82, 480 pesetas.— 
Para 200 de Cordellate para refajos á 1‘5O, 300 
pesetas. Para 200 mantas encarnadas á 6 pe
setas, 1.200.—Para 100 idem blancas á 8 pe- 
setas, 800. Para 30 colchas para pensionistas 
•a 8 pesetas, 240.—Para 20 docenas de pañue
los para la cabeza á 9 pesetas, 180.—Para 12 
de servilletas de 3[4 á 9 pesetas, 108.—Para 8 
1 cm d^e toallas de 3{4 por 8{4 á 18 pesetas, 
44. Para 50 quintales métricos de paja lar

ga á 6 pesetas, 300.—Para 250 kilogramos de 
ana blanca á 2 pesetas, 500.—Hules para ca

mas de sucios, 500 pesetas.-Para camas nue
vas y composturas de las viejas, 500 pesetas. 
^Para 200 sombreros á 1‘5O, 300 pesetas.— 
’¿00 gorras de paño á P75, 350 pesetas.-Para 
iOO e'ásticos interiores á P25, 125 pesetas.- 
i^ara alpargatas, 1.000 pesetas.-Para becerro, 
«ueU y demás para la confección de calzado^ 

•800 pesetas.—Agujas, hilos, botones, etc.^ 
Opesetas.—Para colchones de muelles,3.150 

pesetas.—Total del Manicomio, 21.827 pese

tas.—Resumen.—Total del Hospital, 9.435 pe
setas.—Total del Manicomio, 21.827 pesetas. 
—Total del sub-artículo 3.°, 31.262.—Sub-ar- 
tículo 4." Facultativos.-Hospital de la Resu
rrección. Para sueldo anual de un Farma
céutico, 3.000 pesetas.—Para idem idem de 
dos Médicos á2.000 pesetas,4.000.—Total del 
Hospital, 7.000 pesetas.—Manicomio.—Para 
sueldo anual del Médico 1.^ 2.625 pesetas.— 
Para idem idem del 2?, 2.000 pesetas —Total 
del Manicomio, 4.62.5 peseta.s.—Resumen.— 

j Hospital, 7.000 pesetas.—Manicomio, 4.625 
; pesetas.—Total del sub-artículo 4.‘’, 11.625 
! pesetas.—Sub-artículo 5.® Practicantes, enfer- 
; meros y sirvientes,—Hospital de la Resurrec- 
, cion.—Para pago de'veintitrés Hermanas de 

la Caridad à 120 pesetas una, 2.760.—Para 2 
practicantes con título à 750 pesetas, 1.500.

Para 4 idem alumnos á 365 pesetas, 1,460.
; Para sueldo anual de un practicante para la 
j Farmacia, 730 pesetas.—Para idem de 8 enfer- 
, meros à 630 pesetas, 5.040.—Para idem de 6 
■ enfermeras à 120 pesetas, 720.—Para idem de 
i un mozo para la Farmacia, 625 pesetas.—Para 
. idem de un ayudante para la cocina, 120 pe- 
' setas.—Para idem de un portero, 630 pesetas. 
. Para idem de un ordenanza, 630 pesetas.— 
' Para idem de un barbero, 180 pesetas.—Para 
. idem de un mozo para los caloríferos, 750 pe

setas.—Gratificación al sepulturero, 25 pese
tas.—Para idem de un enfermero que trabaja 
de albañil, 100 pesetas.—Total del Hospital, 
15.270 pesetas.—Manicomio.—Para page de 
20 Hermanas de la Caridad à 120 pesetas una, 
2.400.—Para sueldo anual de un practicante 
con título y con el carácter de Jefe 
de enfermeros, 340 pesetas.—Para sueldo 
anual de un enferme o de pensionistas, 300 
pesetas.—Para idem de uno idem 2.” idem, 
300 pesetas.—Para idem de uno celular, 300 
pesetas.—Para idem de 12 enfermeros nume
rarios á 270 pesetas uno, 3.240 pesetas.—Para 
idem de un barbero, 300 pesetas.—Para idem 
de un hortelano, 270 pesetas.—Para ídem de 
un mozo que cuide de las vacas y otros servi
cios, 300 pesetas.—Para idem de un auxiliar 
de la Dirección, 500 pesetas.—Para idem de 
un portero, 480 pesetas.—Para ídem de 9 en
fermeras lavanderas á 250 pesetas una, 2.250 
pesetas.—Total del Manicomio, 10.980 pese
tas.—Resumen.—Hospital, 15.270 pesetas.—
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Alanicomio, 10.980 pesetas.—Total del sub-ar- 
tículo 5.°, 26.250 pesetas.—Sub artículo 6.° 
Empleados.—Hospital de la Resurrección.— 
Para sueldo anual del Director, 2.000 pesetas. 
—Manicomio.—Para sueldo anual del Direc
tor, 2.000 pesetas.—Total del sub-artículo 6.", 
4.000 pesetas.—Sub-artículo 7.° Cargas.— 
Hospital de la Resurrección.—Para pago del 
seguro de incendios del edificio y mobiliario, 
500 pesetas.—Para cumplimiento de misas y 
cargas piadosas, 188 pesetas.—Para pago de 
los réditos de un censo á los herederos de don 
Pío Sánchez Cueto, 3 pesetas.—Total del Hos
pital, 691 pesetas.—Manicomio.—Para seguro 
de incendios y pago de un censo al Hospital 
de Esgueva, 500 pesetas.—Total del Manico
mio, 500 pesetas.—Total del sub-artículo 7.°, 
1.191 pesetas.—Sub-artículo 8.° Culto y cle
ro.—Hospital de la Resurrección.—Para suel
do anual del Capellán, 999 pesetas.—Para sos
tenimiento del culto, 100 pesetas.—Para el 
capellán, 400 pesetas.—Total del Hospital 
1.399 pesetas.--Manicomio.—Parasueldoanual 
del Capellán, 999 pesetas.—Gastos de cera pa
ra la función de Inocentes y recomposición de 
ornamentos sagrados, 350 pesetas.—Para sa
tisfacer los derechos de funerales de .los de
mentes que fallecen, 500 pesetas.—Total del 
Manicomio, 1.849 pesetas.—Total del sub-ar
tículo 8.°, 3.248 pesetas.—Sub-artículo. 9.° 
Generales éImprevistos.--Hospital.—Para gas
tos eventuales é imprevistos, 500 pesetas.— 
Para obras de herrería en la reparación del 
edificio, utensilios, etc., 1.000 pesetas y para 
ídem de hojalatería y cristalería.—Para ali
mentación de las vacas, 1.000 pesetas.—Para 
pago del servicio telefónico, 105 pesetas.—Pa
ra adquisición y reparación de mobiliario, apa
ratos de calefacción, loza, etc., 500 pesetas.— 
Para compra de una vaca de leche, 750 pese
tas.—Total del Hospital, 3.85.5 pesetas.—Ma
nicomio.—Para reparación y conservación del 
edificio y gastos de jornales de albañilería y 
carpintería, 6.000 pesetas.—Para obras de he
rrería en ídem y la de utensilios y demás, 800 
pesetas.—Para idem de hojalatería y cristale
ría en la reparación del edificio y utensilios, 
600 pesetas.—Para adquisición y reparación 
del mobiliario y aparatos de calefacción, 500 
pesetas,—Para plantaciones y entretenimien
tos de huertas, jardines y patios, 150 pesetas.

—Para tabaco para los pensionistas y pobres 
que trabajan, 2.000 pesetas.—Para pago de 
baños que toman los alienados en el Pisuerga, 
300 pesetas.—Para socorro á enfermos que sa
len curados á razón de 125 milésimas por le
gua, 200 pesetas.—Para reintegrar á las fami
lias por estancias no devengadas por los en
fermos que fallecen ó salen curados, 500 pese
tas.—Para manutención de las vacas y burras 
de leche, 500 pesetas.—Para pago del descuen
to de las letras que se remiten á provincias 
por estancias de dementes, 600 pesetas.—Para 
timbres de giro en que se extienden las letras, 
125 pesetas.—Para extraordinarios ó impre
vistos, 1.000 pesetas.—Para pago del servicie 
telefónico, 105 pesetas.—Total del Manicomio, 
13,380 pesetas.—Total del sub-artículo 9,“, 
17.235 pesetas.—Total del art. 2.", 338.387‘50 
pesetas.—Hospicio.—Para 450 asilados que por 
término medio se calculan en condiciones de 
poder tornar ración.—Artículo 3.^ al 6.°.— 
Sub-artículo 1.” Víveres, utensilios y combus
tibles.—Víveres.—Para 14.000 kilógramos de 
pan de l.*^ á 0'38, 5.320 pesetas.—Para 45.000 
idem de 2.”" á 0'35, 15.750 pesetas.—Pa
ra 9.50Q de carne á 1'50, 14.250 pesetas.— 
Para 3.200 idem de tocino á 1'95, 6.240 pese
tas.—Para 500 de alubias á 0'38, 190 pesetas. 
—Para 800 idem de arroz á 0'55, 440 pesetas. 
Para 5.000 idem de garbanzos de 2.“^ á 0'70, 
3.500 pesetas.—Para 800 idem de bacalao á 1 
peseta, 800.—Para 300 idem de chocolate á 3 
pesetas, 900.—Para 3.000 idem de aceite á 
1'40, 4.200 pesetas.—Para 4.000 litros de vino 
á 0'40, 1.600 pesetas.—Para 360 quintales 
métricos de patatas á 9'75, 3.510 pesetas.— 
Para pimiento, sal, etc., 708 pesetas.—Para 
gastos menores mensuales, 2.400 pesetas.— 
Para extraordinarios de pascuas, etc., 500 pe
setas.—Para agua del canal del Duero, 1.200 
pesetas.—Enfermerías.—Para chocolate, biz
cochos, azucarillos y demás gastos que oca
sionan los enfermos, 550 pesetas.—Utensilios. 
—Para sosa caustica, aceite y primeras mate
rias para hacer jabón, 1.000 pesetas.—Par^ 
compra de platos y demás utensilios de loza y 
cristal, 800 pesetas.—Para aparatos quirúrgi' 
eos, ortopédicos y de curación, 100 pesetas.— 
Para escobas, lías y otros efectos análogos, 209 
pesetas.—Combustible y alumbrado.—P^*’'® 
200 quintales métricos de carbón de cok a-
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Sección cuarta.
Núm. 2.669.

Consejo de Estado.

Tribunal de lo coníencioso administratiiro.

SECRETARÍA

Relación de los 2^leif.os incoados ante este 
Tribunal.

9 de Octubre de 1893, D. Teodoro Sanz 
Conde contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 17 de Junio 
de 1893, sobre reintegro de cantidades á los 
fondos municipales de Cigales (Valladolid).

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la 
ley de 13 de Septiembre de 1888, se anuncia 
al público para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 25 de Octubre de 1893,—El Secre
tario mayor, Antonio de Vejarano.

IITOCIOH PED7IHCIÂL CE VALVEELïï.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
' esde el día 30 del corriente hasta el 8 de No- 
viembie pióximo se abra el pago de las men
sualidades de Julio y Agosto últimos, á las 
mujeres que lactan y cuidan niños del Hosoi- 
mo provincial.

Lo que se anuncia en el Boleti.n Oficial 
para conocimiento de las interesadas, rogan
do á los señores Alcaldes lo hagan llegar á 
noticia de las mismas.

Valladolid 25 de Octubre de 1893.—El j 
Ordenador de pagos, Antonio Jalón.

NuM. 2.665.

MüiiIMm de Haciaia de la pmíntia de lalWiiL
IMPUESTO SOBRE LOS CARRUAJES DE LUJO.

CIRCUL.AR.
No obstante lo avanzado de la época y de 
excitaciones hechas en diferentes circula— 

res de esta Administración se encuentran aún 
en descubierto por el servicio de formación 
de padrones.del impuesto sobre los carruajes 
de lujo, correspondientes al actual ejercicio, los 
pueblos que se relacionan á continuación, 
circunstancia que ha obligado al Sr. Delegado 
de Hacienda á imponer á los Alcaldes de los 
mismos una multa de veinticinco pesetas con 
que están ya conminados, haciéndoles saber 
que transcurrido el plazo de cinco días desde 
la inserción de esta orden en el Boletín Ofi
cial, se procederá á exigir á los que conti
núen en descubierto la responsabilidad consi
guiente por su morosidad en el cumplimiento 
de los servicios que se les encomiendan, en
viando desde luego Comisionados especiales 
que por cuenta de dichos señores Alcaldes y 
Secretarios de los respectivos Ayuntamientos 
pasen á los mismos á recoger los aludidos do
cumentos.

Valladolid 23 de Octubre de 1893.—El 
Administrador, Amalio G. Montero.

Relación que se cita.

Adalia.
Aguilar de Campos.
Alcazarén.
Aldeamayor de San Martin.
Arroyo.
Ataquines.
Bamba.
Bercero.
Berrueces.
Boecillo.
Bolaños.
Campaspero.
Casasola de Arion.
Castrobol.
Castrodeza.
Castroverde de Cerrato.
Ceinos de Campos.
Ciguñuela.
Cogeces del Monte.
Corrales de Duero, 
Fresno el Viejo. 
Fontihoyuelo.
Fuente Olmedo.
Gomeznarro
Laguna de Duero. 
Llano de Olmedo.
Matapozuelos
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Mayorga.
Medina del Campo. 
Medina de Rioseco. 
Melgar de Abajo. 
Mojados.
Monasterio de Vega. . 
Montealegre, 
Montemayor.
Moral de la Paz. 
Morales de Campos. 
Mota del Marqués. 
Olivares de Duero. 
Olmedo.
Olmos de Esgueva. 
Palazuelo de Vedija. 
Pedrajas de San Esteban. 
Pedrosa del Rey. 
Peñafiel.
Piñel de Arriba. 
Pobladura de Sotiedra. 
Pozuelo de la Orden. 
Ru ras.
Renedo.
Rueda.
Sahelices de Mayorga. 
San Pedro de Latarce. 
San Pelayo.
Santa Eufemia., 
Santervás de Campos. 
Santibañez de Valcorba. 
Serrada.
Siete Iglesias. 
Tordeh umos. 
Tordesillas.
Torrecilla de la Abadesa. 
Torrecilla de la Torre. 
Torrefombellida.
Torrescárcela.
Urueña.
Valbuena de Duero. 
Valdearcos.
Valverde de Campos. 
Vega de Ruiponce.
Ventosa de la Cuesta. 
Viana de Cega.
Viloria.
Villabrágima. 
Villacarralón
Villacid de Campos, 
Villano.
Villacreces.

Villaespor..
Villagarcía de Campos.
Villalán de Campos.
Villalba del Alcor.
Villalón. .
Villamuriel de Campos.
Villanueva de los Caballeros.
Villanueva de los Infantes.
Villasexmir.
Villavaquerín
Villaverde.
Villavicencio de los Caballeros.

Ayuntamiento constitucional de 
litoral de la Paz.

Terminado.el repartimiento para cubriré! 
déficit del impuesto de consumos de este dis
trito en el ejercicio económico de 1893-94, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, cpie 
empezarán á contarse desde el en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Ofi
cial, á fin de que los contribuyentes que el 
mismo comprende, puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones de agravios que sean, 
procedentes, pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Moral de la Paz 23 de Octubre 1893.—El 
Alcalde, Roman de Prado.

Sección quirita.
NüM. 2.668.

Don Anselmo García Olleros, Juez de ins
tr uccion de esta ciudad y su partido-
Per la presente que se publicará en el Bo

letín Oficial de esta provincia y Gaceia dé 
AJadrid, se cita á Claudio Braña Gómez, ve
cino de Chau de Dorna!, en la provincia de 
Lugo, casado, de cuarenta y siete años de 
edad, dedicado á implorar la caridad pública, 
que el día nueve del corriente mes se hallo 
con su mujer é hijos en el Asilo benéfico de 
Siete Iglesias en este partido, para que en el 
término de cinco días á contar desde sa 
publicación comparezca ante este Juzgado 
á manifestar si quiere ser parte en la causa 
que se instruye por la muerte de su hija 
Carolina, ocurrida á consecuencia de enve
nenamiento por haber comido setas, y si ro" 
nuncia la idemnizacion civil que pudiera co
rresponderle.

Dado en Nava del Rey á veintitrés de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y tres.—'An' 
selmo G. Olleros.-D. S. 0., Faustino Vergas®'

VallíDOLíd: Imprenta y Encuademación del Hospicio pro <inciol
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